
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:

MPQ/FM/AD/37t2024
PeñamillerItun¡c0ro de Pojlamilh

ESTADo DE QUERÉTARo
- 

u o2t 2024 _
¡7ltr:!1eEtl¡'¡lr¡+r.ra?.r

TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
DtREccróN o RESPONSABLE:

DE OBRAS LICAS Y DESARROLLO URBANO

NOMBRE DE LA OBRA:

AVIM NTACIÓ ITAHAYO ETAPAP E DN CALLEE EN LA LOCALI DAD ELDE P 2DA
LOCALIOAO:
EL PITAHAYO

JUUAN CAHPO FEREGRINO cAFr870409N46
NOMBRE O DENOMINAC SOCIAL: R€GISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

caLLE |GNAC|O LOyOt^A VERA NO.4, EL C|ERVO,
c.P.76675 07

DIRECC 14UNICIPAL ESTAfAL
NÚM ERO DE REGISTRo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISÍAS:

$ 3¡tí,,899./17 DIRECTA
MONTO DE CONTRATO SIN I.V-A. 14ODALIDAD DE AD]UD N:

$ ss,o23.s2 M?Q/FM/ADt37t2024
MPQ|FMtADt3Tt2024

I.V.A. DEL CONTRATO: N UMERO DE AD]UDICACI ótrl: NUMERO DE CONTRATO:
$ 399,923.39 I9 DE ,,ULIO DE 2024

¡4ONTO IOTAL DEL CONÍRATO: FECHA DE coNTRArAC¡óN:

30% $r 03, r69.84 $16,s07.r 8 $ 119,677.02
MONTO SIN I.V.A.

DELANfICIPO:
I.V.A, DELANTIC¡PO ¡4ONTO TOTAL DELANÍICtPOI

FONDO l{UN¡CtPAt- (FH 2024) 100.oo% 0.00% 0.OOVo
FONDO O PROGRAMA: % 14UNICIPAL: c/o ESTATAL: 7O FEDERAL:

16tFtlt2024 APQtfMtFMt16t2024
CONVENIO N" DE OBRA N"DEOFICIO DEAPRO

L z FEREGRINO
E OBRAS PUBLICAS Y OESARROLLO

$ $ 39,892.33
FIANZA DE CUMPLII.4IENIO FIANZA DE VICIOS OCULIOS

22 DE IULIO DE 2024 65 DIAS NAruRALES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024

22DE )ULIODE2024

FECHA DE INICIO:

50 NAIURALES

PLAZO DE E,]ECUCI N

09 DE SEPüEMBRE DE 2024

FECHA TERMINO:

FECHA DE INICIO PLAZO DE E]ECUCI N: FECHA TERMINO:

RAts
URBANO

REPRESENTANTE LEGAL
CONTRATISTA

é

CONTRAIISTA

PORCENTAJE DEL ANTICIPO:

COI\¡TRATO

A¡¡NClPO
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MUNICtPtO DE PEñAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ|FMtADt3Tt2O24

OBRA:l,no¡o l€ h¡ilh
EsraDo DE euErÉra8o PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN LA LOCALIDAD DE EL PITAHAYO 2DA

ETAPA

-,u§;
Peñamiller

oNTRATo DE oBRA púelrcn A pREc¡os uNrTARros y rEMpo DETERMTNADo No.
MPQIFMIADI37I2o24, QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER,
QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR,
ETTI SU CERÁCTTR DE PRESIDENTE MUNICIPALCONSTITUCIONAL, YCOMOTESTIGOS LAING.

NORMA RUTH LEoNAR pÉaez, DTRECToRA DE oBRAS püaucrs y DESARRoLLo uRBANo DEL
MUNrcrpro DE pEñAMTLLER, eRo., y EL c. JUAN ALFoNso muHouÍn mlMtLLA coMo síruolco
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO', Y POR OTRA PARTE
LA pERSoNA FÍsrcA'JULIAN cAMpo FEREGR|No" REpRESENTADA EN ESTE ACTo poR EL (LA)
ARQ. JULIAN cAMPo FEREGRINo, A QUIEN EN Lo SUcESIVo SE LE oe¡¡o¡,IIuenÁ "eT
coNTRATtsrA", y A eurENES DE MANERA ooNJUNTA sE LES DENoMTNARÁ "us pARTEs" DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLNUSULNS:

DECLARACIONES

t. DE.EL MuNtctpto.ATRevÉs or sus RTpRESENTANTES:

1. euE EL MuNrcrpro oe peñauru-eR, eRo., es uru óRonNo DE GoBTERNo LrgnE y euróruo¡,ro,
coN PERSoNAI-Ioao tuRÍotcn y pATRrMoNros pRopros, euE coRRESpoNDE TERRTToRIALMENTE
AL ESTADo DE QueRÉrnRo, ENVESTIDo DE LASATRTBUctoNES euE LE coNFl¡Rrru Eltarículo 11s

c

DE LA coNsTrrucrótt polilcA DE Los ESrADos uNrDos MEXrcANos, los nRrÍcur_os r , s, r z
DE LA CONST|TUC¡óN polilcA DEL ESTADO Or qUrnÉrnno y los eRÍculos 33, 34, 44, 48,
130 DE LA UV OROÁI.¡ICI MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUERÉTARO Y OEVÁS DISPOSICIO

¡ttnrrErnittlr.YriE*ir

A

Y35
12

NE
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZO¡.¡ITICECIÓru Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, NSÍ COPIO EJECUTAR POR SÍ O
TREVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS E
BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA Tru EL ERíCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
nRrícut-os 121,122, 12s, 124, 125, 126, 127,128,129 y 130 DE LA LEy OncÁrrllcR MUNtCtpAL DEL
ESTADo oe eueRÉrnno.

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUARINÁN COI..I
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO MUNICIPAL (FM 2024), DE ACUERDO CON EL OFICIO DE
npRogeclÓN No. MPQ/TM/FM/16/2024, yNo. DE oBRA 16/FM/2o24coN uNA lNv¡nsló¡¡ lotel oE
$4OO,OOO.OO (CUATROCIENTOS MIL PESOS OO/1OO M.N.) I.V.A. INCLUIDO, DE PARTICIPACIONES
FEDERALES, PARA LA OBRA: "PAVIMEruNCIóII DE CALLE EN LA LOCALIDAD DE EL PITAHAYO 2DA
ETAPA", EN LAS LocALIDADES DE EL ptrAHAyo DEL MUNtctpto or eeñnvru_e R, qRo

"Este prog.ama es púbtico, ajeño a cuatquier partido potitico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo socrat,,

MUNIcIPIo DE PEÑA},!ILLER, QRo., PLAZA PRINCIPALS/N CoL
2966053, {441) 2966054 Y l¿41)2966055, EMATL obras@penam

cENfRo, PEñAM
ilter.gob.mx

ILLER. QRO. C.P.76450 RFC MPQ-85olO1ee4i fEL (441)2966052, (d¿1)
Pá8¡ná f
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MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQíFMíAD|3Tt2O24

OBRA:

""n§;
l¡n¡&p¡0 l! Púmrlhr

ESTADO OE QUEnÉrARO pevlme Hracló¡l DE cALLE EN t-A LocALtDAD DE EL ptrAHAyo 2DA
ETAPA

4. euE EL pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL DEL MuNrcrpro oe peñruqtLlrR, eRo.,
DIRECTORA DE OBRAS pÜallcns y DESARRoLLo URBANo v sÍruorco MUNtctpAL oe peñar,,lril_eR,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTICIÓru DE LOS SERVICIOS PÚAUCOS
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN OE AUXII-IO TÉCTVICOy opERATrvo, poR Lo euE oELEBRAN EL pRESENTE TNSTRUMENTo EN Los Én¡¡rxos oe lo
pREvrsro poR Los eRrÍculos 2, 3, 27, so, rRncctóru xvu, 31 FRAccToNES vn, xx, 33 rRrcctóN
vilt, 34, y 48 rR¡cctóru xl oE u uv oRoÁNtcA MUNtcrpAL DEL ESTADo oe eueRÉmno EN vtGoR y
LA lNG. NORMA RUTH LEoNAR PÉRez olnrctoRn oE ognns püBLtcAS y DESARRoLLo uRBANo DE
PEÑAMILLER, QRo. SIGNA EL PRESENTE ACUERDo DE VoLUNTADES PoR SER LA ENCARGADA DEL
RAMO.

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEI2021 (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
oe srstót¡ EXTRAoRDTNARTA DE cABrLDo rl¡úr'.¡rRo: 03, EMTI|DA poR EL AYUNTAMTENTo DEpeÑIuITIen, QRo.2021-2024, SE ofoRGAN LAS FAoULTADES AL PRoFR. JUAN cARLos LINAREs
AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL coNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo., Y AL c.
JUAN ALFoNSo rqu¡,¡ouía ATAMTLLA pARA cELEBRAR A NoMBRE y poR ACUERDo DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA EFICAZ pResTncIÓN DE Los SERVICIos, ruusIÁr.¡oosE A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE REPRESENTANDO ALAYUNTAMIENTO DE PEÑEUIU-ER, QRO. EN A
nL eRrÍculo sr rntccróN vn DE LA LEy oRGÁNrcn vuNrcrpAL DEL ESTADo or eurRÉteRo.

PEGO

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A *EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENT
DE coNTRATACTóN poR eo¡uolcnclóN DtREcrA, RESUELTo MEDTANTE m rruvrtacrór.t o
coNVocAToRlA No. o747t2o24 DE FECHA 1o DE ,uLto DE 2024, MlsMos euE sE ADHTEREN AL
PRESENTE coNTRATo coMo ANExo r DE ooNFoRMTDAD coN el rÍtulo TERCERo, cepírulo
eurNTo, aRrÍcur-o sr rReccrót¡ I DE LA LEy DE oBRA púallcn DEL ESTADo oe qurRÉreno, nsÍ
COMO EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FM/ADI17I2O24, QUE "
MUNrctpto", cELEBRA EN rl pRrsrrure eño.

1 QUE ES UNA PERSONA TíSICN, CON CAPACIDAO IUR¡OICN PARA CONTRATAR Y OBLIGA
rN Los rÉn¡¡1r.¡os DEL coNTRATo.

2. QUE EL (LA)ARQ. JULIAN CAMPO FEREGRINO CU SU CENÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL
Y/O APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier part¡do potítico. Queda prohibido el uso para fiñes distintos at desarrouo soctat,,

MUNIcIPIo DE PEÑAMILLER, QRo., PLAZA PRINcIPALs/N coL.
2966053, (441)2966054 Y (4¿t)2966055, EMATL obras@penam

cENTRo, PEÑAM
iller.gob.mx

ILLER, QRO. C.P.76450 RFC Mpe-Bso101ee4; TEL (441)2966052, (¿¿1)

PáÉ,i^a2

Peñamiller
E¡ltr'irr¡tílrlrtittelr¡rir

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101.QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE
ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPALS/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P.76450,

II. DE *EL CONTRATISTA'':



MUNICtPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ|FMtADt37t2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN LA LOCALIDAD OE EL PITAHAYO 2DA

ETAPA

-,§§-
Peñamiller

*§rq. O hl¡rür
ESÍAOO DE QUE¡ÉÍAñO

¡iEtEnaEr¡I-tlrtfrlr

ACUERDo DE voLUNTADES, eurEN aoerqÁs senÁ el (LA) RESpoNSABLE DE RECTBTR
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECLARA, rormÁs, sER MEXTcANo poR NAcrMrENTo, roeNrrrcÁr.rDosE coN cREDENC¡AL
DE ELECTOR INE NO. 0137072076737 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
ASrMrsMo, MANTFTESTA ENCoNTRARSE EN pLENo uso DE sus DERrcHos, esícoMo DE sus
FACULTADES ristcns y r'.lEr.¡tALES pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo.

3. euE EL (LA)ARe. JULIAN cAMpo FEREGRTNo EN su cARÁcrrR or RTpRESENTANTE LEGAL
Y/O APODERADO LEGAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A
CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO
A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR u pnorrcclÓru oe r.¡IrucÚIrI GoBIERNo
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO OT LN ruECIÓI{ MEXICANA TODO
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFc DE LA PERSoNA FÍSICAJULIAN cAMPo FEREGRINo ES cAFJ87o4o9N46

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE IGNACIO LOYOLA VERA NO. 4, EL
ctERVo, EzEeUtEL MoNTES, eRo., c.p. 76675 MtsMo qur señeu PARA ToDos Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

6. euE cUENTA coN LA SoLVENCIA ecoNór'¡lcn, cApActDAD rÉcucn y EXeERIEN
NECESARTA pARA LA EFtctENTE Reauznclóru DE LA oBRA, MATERTA DE ESTE co
NOT¡,IÁS DE CONOCER EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚELICA OEL
ESTADo or eurRÉmRo y oruÁs NoRMATtvA euE ApLtcA y EN LAS euE No sE opoNGA EL
PRESENTE INSTRUUENIO, ESÍCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓru VIOEruTCS, REGLAS DE
OPCNNCIÓI.¡ V ¡¡CCÁ¡.¡ICN OPERATIVA DE "EL MUNICIPIO", LAS ESPECIFICACIONES DE
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE
corusrnucclÓN ApLtCABLES, NORMAS DE SERV|CtOS TÉC¡.ttCOS VtO¡r.¡rrs, cnrÁLoeos oe
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE U PROPOSICIÓN, PROGRAMA Dr APCUCIÓr! DE LOS TRABfuOS DETALLADOS POR
CONCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PTNíOOOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E
IMPORTES CORRESPONDIE¡¡TES, NSí COMO LAS OE¡¡ÁS ruON¡qAS QUE REGULAN LA
EJECUcIÓN DE LoS TRABAJoS.

QUE POSEE UNAEXPERIENCIA OT ¡¡ÁS OE OOSAÑOS CITNCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO QUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EITCUCIÓru DE LOS TRABAJOS MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO. ME¡,IAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS NRilCUI-
27 y 76DE LA LEy DE oBRA püal¡cn DEL ESTADo oe qurnÉrmo.

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potÍtico. Queda prohibido el uso para fines distintos at desarrollo soctat,

7

MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO., PLAZA PRINCIPALS/N COL- CENTRO, PEÑAM
2966053, (¿¿1) 2966054 Y 1¿¿1) 2966055, E¡4AtL obras@peñamilter.gob.mx

ILLER, QRO. C.P.76450 RFC MPQ-85o101Qea; TEL (441)2966052, (441)
Pádnr3



MUNICTPTO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FMtAOt3Tt2024

OBRA:

-§§'
Peñamiller

hrior{ ú€ b&db
EsfaDo DE eu€RÉfaio pevlurnraqóH DE cALLE EN LA LocALtDAD DE EL ptrAHAyo 2DA

E¡ltlr¡n anrtlFr¿7dltEa.r

ETAPA

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARECITNíSTICAS TOPOGRÁFICAS,
¡lgreoRor-óotcrs y ce olócrcAs DEL smo DoNDE vA A REALTzARLAS, y poR Lo MrsMo HA
coNStDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN eru su ele cuctóru.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlmgRl.- oBJETo.- MEDTANTE EL pRESENTE coNrRAro "EL MUNrcrpro" ENCoMTENDA A "EL
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "PAVIMENTACIÓru OC CALLE EN LA
LOCALIDAD DE EL PITAHAYO 2DA ETAPA", EN LA LOCALIDAD DE EL PITAHAYO DEL MUNICIPIO
DE PEÑAMILLER, QUENÉTNRO. ISIMISMO, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE
CONTRATO, SE SUITTERÁ A LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, ESÍ COrqO I IOS
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OEUOÁI{OOSC "EL CONTRATISTA" A REALIZAR SU TOTAL
rcnvrruncróru, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECTDo ANTERToRME
EN LA DECLARAcTór.,¡ ruúpl eRo z (st ETE) y 8 (ocHo) DE "EL coNTRATt
POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAI OC rSrN CUUSUU.

Nre, nsícot',to Lo SEñALA o
STA", MISMAS QUE SE TIENE

SEGUNDA.- MoNTo DEL coNTRATo.- pr- uor.¡ro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $343,899.47 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS 47l1OO M.ru.¡, UÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA PO
$55,023.92 (CINCUENTA Y CINCO MIL VEINTITRES PESOS 9211OO M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL
DE $398,923.39 (TRESCIENTOS NOVENTA Y ocHo MIL NoVECIENToS VEINTITRES PESoS 39/1oo
M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIO" OCgEnÁ ENTREGAR A "EL CoNTRATIsTI., seoÚr\¡ I-o
ESTABLECIDO TX LAS CUUSULAS SUBSECUENTES.

Tencena.- plAzo DE EJEcuctóN y rÉRMtNo ADMINtsrRATlvo.- .EL

CONTRATISTA'' SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y LOS TÉRIII¡IOS
ADMINISTRATIVOS EN UN PUZO VÁXII.¡O DE 65 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 22 DE JULIO DE2024 AL24DE SEPTIEMBRE DE2024, DESGLOSÁNDOSE DE LA
SIGUIENTES MANERA:

"Este programa es pÚbLico, ajeno a cuatqu¡er partido potítico. Queda prohibido el uso para f¡nes distintos al desarrolto socral,

¡4uNrcrpro DE pEñAMTLLER. eno.. PLAZA pRtNCtpAL s/N coL. cENTqo, pFña
2966053, (441) 296605¿ Y (441) 2966055, EMATL obras@penamitter.gob.mx

¡4lLLER, QRO. C.P. 76450 RFC Mpe-BsO1Ot ee4; TEL {441) 2966052, i441)
Pá6ina 4
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MUNICIPIO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ|FMtADt3Tt2024

OBRA:
Peñamiller

l*,{'Dpú l€ h¡nil[r

Esraoo DE euERÉr^no pAvtMENTActóN DE GALLE EN LA LocALtDAD DE EL ptrAHAyo 2DA
f¡ltr nñlrrltlErlE Er.r

ETAPA

A) PLAZO DE EJECUCIÓN: 50 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL22DE
JULIO DE 2024 AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2024,DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN.

b) PLAZO PARA EL TÉRMINO ADMINISTRATIVO: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE
ADMINISTRAIIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FíSICA.

Cuenra.- INMUEBLE.- *EL MuNrcrpro" poNE A DrsposrcróN DE "EL coNrRArsrA,, EL
INMUEBLE OOI\¡OC HNARÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATo, MISMo
QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL PITAHAYO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,
QUTRÉTNNO, ESiCO¡IO I-OS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE rÉCr'¡ICO.

Qutrura,- vlGENclA.- EL pRESENTE coNrRAro sunlRÁ sus EFEcros A pARTTR DE LA FEcHA

*§,.

DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTR¡íOAS
POR LAS PARTES.

Sexre.- ANTtcrpo.- pARA LA euE EL "coNTRAnsrA- rNrcrE Los TRABAJos oBJEro DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL MUNICIPIO" OTORONRÁ UN ANTICIPO POR EL 30 % (TREINTA P
CIENTO) POR UNICA VEZ, SOBRE EL MONTO INDICADO EN U CUUSULA SEGUNDA DE E
CONTRATO, MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $115,677.O2 (CIENTO DIECINUEVE
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS O2I1OO M.N.), I.V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON
NNTíCUTO SS TRNCCIÓru II DE LA LEY DE OBRA PÚALICN DEL ESTADO Or qUCRÉTNNO, SIEMPREY
CUANDO "EL CONTRATISTA" PRESENTE EL PRoGRAMA oT eITcucIÓN DE LoS TRABAJoS. DE IGUAL
MANERA 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZAR EL ANTICIPO SEÑALADO ÚNICA
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE SE HneRÁN DE REALIZAR coNFoRME AL PRESENTE
CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

LA ENTREGA DEL ANTIctpo sE sucerRRÁ e que EL coNTRATISTA pRESENTE:

t.- uun pÓuzn DE FIANZA PoR LA ToTALIDAD DEL ANTtcrpo t.v.A. tNcLUtDo, oToRGADA poR uNA
lrusrlructÓru AUTORIZADA rru los rÉRvlNos DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtructoNES DE FIANZAS A
FAVOR DE "EL MUNICIPIO OC PEÑIMIIICR, QRO.", DE CONFORMIDAD CON EL NRíCUIO SS
rnlcclÓx ll DE LA LEY DE oBRA púeLrce DEL ESTADo DE euERÉTARo, DENTRo oe los olez oÍns
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA AMORTIZAC|ÓN oeL ANTlclPo oroRGADo orarnÁ EFECTUARSE pRopoRctoNALMENTE coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADO S,
oralÉNoosr LIQU|DAR EL FALTANTE PoR AMoRTtzAR EN LA eslunclóru FtNAL. Lo ANTER|oR D

"Este programa es púbtico, aieno a cualquier partido político. Queda proh¡bido et uso para fines distintos at desarrolto soc¡a1,,

IYUNIcIPIo DE PEÑAMILLER, QRo., PLAZA PRINoIPALS/N CoL. cENTRo, PEÑAM
2966053, (441) 2966054Y(441)2966055, Et,lAtLobras@penamilter.gob.mx
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MUNtCIP¡O DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ|FMtADt37l2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN LA LOCALIDAO DE EL PITAHAYO 2OA

ETAPA

=,§§;
Peñamiller

tr",rEo d¿ hil¿fdhr

EsraDo D€ euERÉTARo

-i!ñnEÉt!¡!!!Et¡rEEt:F

coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo rru eLeRflcuLo s¿ rR¡coórrl l DE LA LEy DE oeR¡ púgucn
DEL ESTADo oe eueRÉreno.
pARA Los EFEcros DE LA AMoRTlz¡c¡óru DE Los ANTtctpos, EN cASo oe Resclslóru ort
coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTtzAR DEBERÁ RerrutEcnnRSE A "EL MUNlctpto" EN uN pLAzo No
MAYoR DE QUINoE DíAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NoTIFIcADo LA
nrscrsróN A.EL coNTRATtsrA", DE AcuERDo coN EL nRrícuLo s¿ rRnccló¡l v DE LA LEy DE
ogRa pügr-rcn DEL ESTADo or eue RÉrnno.

SÉprlun.- FoRMA DE PAGo.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULAoTóru oe eslvlctoNEs EN plAzos No
MAyoRES A uN MES, LAS euE senÁru pRESTTTADAS tMpRESAS y EN ARCHtvo rLecmóuco poR
.EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDIcADo EN LA DECLARACIÓru ruÚ¡¡eRo z
(SIETE) DE "EL MUNICIPIO" EN LAS OFICINAS DESTINADAS A OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE
pEñAMTLLER, eRo., DENTRo DE Los 6 lsers¡ oÍns NATURALES StGUtENTES A LA FEcHA DE coRTE
pARA LA ELABon¡cló¡¡ oe los pAGos coRRESpoNDTENTES, cuANDo LAS EST¡MActoNES No sEAN
PRESENTADAS ET.¡ CL TÉRUIruO ANTERIOR SEÑALADO, SE INCORPORANÁN EN LA SIGUIENTE
Esr¡¡ncróru, eARA euE "EL MuNrctpto. rucle rL rRÁl.¡trE DE pAGo.

ToDAS LAS HoJAS DE LAS ESTTMACToNES y roDA LA DocuMENTnclór.¡ eue sE GENERE DEBE
CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

"Este prograrna es púbtico, ajeno a cuaLquier partido potÍtico. Queda prohib¡do et uso para fines dist¡ntos at desarrollo sociat"

PARA LA RrvIsIÓN y auroRlznclÓN DE LAS ESTIMACIoNES "EL MUNICIPIo" coNrnRÁ CoN UN
plAzo No MAyoR DE 1s (eurNcE) oíns ¡¡nruRnlEs SIGUIENTES A su pREsENTnctóru, rN rl
supuEsTo DE euE suR.JAN DIFERENCTAS TÉcNrcAS o ruuvÉRlces qUE NO PUEDAN SER

AUToRIzADAS DENTRo DE DrcHo pLAZo, ESTAS se nesolveRÁN E tNCoRpoRARAN EN LA
StGUtENTE rslvtclóru. "EL MUNtctpto "cuanrRÁ LAs ESTIMAcToNES poR TRABAJos EJEcurADos
DENTRo DE uN plAzo No MAyoR DE 1s (eutNcE¡ oías ruarunnlEs coNTADos A pARTtR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA
DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN rL nntÍcuLo sg DE LA LEy DE oaRR püallcn oEL ESTADo
oe quenerRRo.
EN CASO DE QUE 

*EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN
EXcESo, LAS RETNTEGRAnÁ n "el MUNtctpto" DURANTE Los 1s (eutNce¡ oÍRs uÁarlrs A DtcHo
pAGo rNDEBrDo, y DE No HAcERLo sE rNrrruorRÁ coMo tNcuMpuMtENTo DE coNTRATo,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIEI\¡TTS Y OEACRÁ DE CUBRIR MC¡,IÁS DE LA CANTIDAD
PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN A RAzÓu oT \¡TEnÉs
MORATORIO CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRES
DE LA FEDERAoIór.¡ rN vtGoR, pARA Los cAsos or pRóRRoon pARA EL pAGo DE cRÉDtr

"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos at desarrollo sociat"

¡4uNrctPro oE PEñAMt LLER, eRo., plAza pRrNopAL s/N coL. cENTRo, pEñAMtLLER, eRo. c.p. TMso RFC Mpe-Bso101ee¿; TEL (441) 2966052, (¿41)
2966053, (441) 296605¿Y(441) 2966055, E¡4AlLobras@penamiller.gob.mx Página 6
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MUNICtPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQtFt4tADl37t2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN LA LOCALIDAD DE EL PITAHAYO 2DA

ETAPA

=§§-;
i¡lnúo ¡ d! Pe¡al¡ ¿¡

EsIAoo oE QUERÉTARo

Peñamiller

FtscALES. eRrículo os pÁRRnro SEGUNDo DE LA LEy DE oBRA püeucR DEL ESTADo DE
eueRÉrRno.

Ocrnve.- oam¡¡rhs.- "EL coNrRAnsra" oeerRÁ GARANTTzAR EL cuMpLrMrENro DEL
CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LN UTILIZNCIÓ¡¡ DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:

l.- urun póuzn oE FtANzA DE cuMpuMrENTo DEL coNTRAro, poR EL 100/o (DtEz poR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDo, oToRGADA PoR UNA INSTITUCIÓru nuronlznol eru
los rÉRptlNos DE LA LEy FEDERAL DE rNsrrucroNEs DE FTANZAS A FAVoR DE *EL MuNtctpto DE
peñmqlu-ER, QRo.', DE coNFoRMTDAD coN EL nnriculo ss rRacctórl lt DE LA LEy DE oBRA
púgltce DEL ESTADo or quenÉrano, DENTRo DE Los DIEZ oíls runtumLrs posrERtoRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTREGA DEL ANTIclpo sE suorrenÁ e que EL coNTRATIsrA pRESENTE:

tt.- UNA pól-lzn or FtANzA DoNDE "EL coNTRATrsrA' GARANTTZARÁ poR vtclos ocuLTos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 1oo/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCTDO (t.V.A.
INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIóN OE IOS
MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRID
EN SU EJECUCIÓI.¡, I-I VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SCNÁ OC UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA D
RCCEPCIÓru DE LOS TRABAJOS, Y SE HNNÁ CO¡ISTNR EN EL ACTA Or NCCTPCIÓN FORMAL DE L
MISMOS; AL TÉ RMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
IUST UCIÓI AFIANZADORA PNOCTOERÁ A SU CANCELACIÓN EUTOVÁTICAMENTE, COMO LO
ESTABLECE el- nRrÍcuLo ss ¡Rncctóru tv DE LA LEy oe oaRn púallcA DEL ESTADo oe qurnÉraRo.
LAS FIANzAS DEerRÁr{ coNruNER coMo ¡¡ÍNuo Les sroutENTES DEcLARACtoNES EXpRESAS:

A. QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

B. QUE, EN CASO OE PRÓNNOORS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, U ITSTrUCIÓi.I
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON
orcHa pRónnooe o suspe¡,¡slóru.

c. euE, EN cASo DE suBsTANclncróru oe Jutctos o RECURSoS LEGALES, LA F|AN
pER¡¡nruecrRÁ EN vtGoR HASTA UNA RESoLUCtóN oerlrumvn oE Los MtsMos.

D. QUE CSTNNÁ VIOCruTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO'Y DENTRO DE
LOS 5 (CINCO¡ OÍNS UÁAIITS POSTERIORES A DICHA RECTPCIÓN FORMAL, OEECRÁ
SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN OE U REEUZECIÓN

"Este programa es pÚbtico, ajeno a cualqu¡er partido poLít¡co. Queda prohibido el uso para fines dist¡ntos at desarrotto soc¡a1,,

¡4UNICIPIO DE PENAMILLER, QRO., PLAZA PRINCIPALS/N COL, CENTRO, PEÑAM
2966053, (441) 296605¿ Y (441) 2966055, E¡4AtL obras@penamfter.gob.mx
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MUNICIPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQíFMtADt3Tt2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN LA LOCALIDAD DE EL PITAHAYO 2DA

ETAPA

"U§-
Peñamiller

lkr¡lffpio d! tui¿í'ill¿.

ESTADO OE QUEAÉfA¡O
¡i¡!¡r¡irltrll'lFEttlllltr

DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBTERAN TNCURRTDo EN su EJEcucróN, LA cuAL rer'¡oRÁ vTGENCTA DE 12 (DocE) MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TER¡,I \¡NCIÓI.¡ DE LOS TRABAJOS.
enrículo ss rRlcctót t tv DE LA Ley oE oeRR püBUCA DEL ESTAoo oe qurnÉrnno.
EN ESTE CASO, LA TIENZ¡ TSTENÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS
DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE TIcuRRIÓ.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUELAFIANZASEOTORGUEATENDIENDOATODASLASESTIPULACIONESCONTENIDASENEL
coNTRATo, EN LA LEy DE ogR¡ púglrc¡ oEL ESTADo or qurnÉrano.

B. ESTA flnruzn EsrnnÁ VTGENTE HASTA euE LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo. HAYA srDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL
INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA".

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPET\¡SIÓU, SU VIGENCIA QUED
auro¡IÁIcauENTE PRoRRoGADA, EN coNcoRDANcIA CoN oIcHn pRÓRRooa
susperusróN, Éste rnruzt GARANTIzA L¡ e.lecuclóru TorAL DE LA oBRA MATERTA D
pRESENTE coNTRATo, asÍ N4rs¡4o, DtcHA FtANzA pER¡¡nruecenÁ EN vtGoR DURANT
SUBSTANCIACIÓI.¡ OE TOOOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
HASTA QUE HAYA RESOLUCION DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ RTQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA
POR ESCRITO DE'EL MUNICIPIO"

Noverua. AJUSTE DE cosros.- LAS pARTES ACUERDAN Le Revsróru y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS.DE ORoTU ecoruÓvIco QUE DETERMINAN UN AUMENTo
o R¡oucctÓru DE Los cosros DE Los TRABAJos eú¡¡ ruo EJEcurADos, otcun REvtslóru se
RreuznnÁ cox LA MtsMA pERtoDtcrDAD DE LA puBltcAclóru or Los pREctos DE tNSUMos pARA
LA CONSTRUCCIÓru. NOEYÁS DE SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LO
nRtícuLos os, 64, y 6s DE LA LEy oe oeRR púellcA DEL ESTADo or quenÉrnRo.

DÉclut. REcEpclóN DE Los rRABAJos.- LA REcEpcróN DE Los TRABAJos sE HARÁ DE
CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

"Este programa es pÚbtico, ájeno a cuatquier panido potitico. Queda prohib¡do eL uso para fines distintos at desañoLto sociat,,

¡4uNlcrpro DE pEña¡4tLLER, eRo., PLA2A pRtNCtpALS/N coL. cENTRo, pEñA¡,1
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